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CÓRDOBA, lOMAR 2 O 1 O 

VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 15 por la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano; atento lo informado a fs. 17/18 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional -Dirección General de Personal-; a fs. 20 
por la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de Asuntos Académicos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto por las Resoluciones Rectorales nros. 1616/77 
y 606/96, 

lA RECTORA DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Aprobar las Resoluciones nros. 349/09, 350/09, 351/09, 
354/09, 355/09, 356/09, 357/09 Y 358/09 de la Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano, que en fotocopia forman parte integrante de la presente 
resolución. 

ARTíCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela de origen ya la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
Dirección General de Personal. 
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UNNERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 


La Rioj,a 14;00 - 5000 Córdoba (RA.) Tel. 4337040/45 

Fax: <4337q36 - E. Mai1: belgrano®mb.unc.edu.ar


--_.-.-..~ 

CÓRDOBA, 2 7. ASO 2009 
VISTO: 

La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 
en la que se le concede licenCia por enfermedad al profesor ORLANDO CABRERA 
(legajo 20743) en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Derecho Individual del 
Trabajo de la carrera Técnic¡o Superior en Recursos Humanos (044i228) y cuatro (4) 
cátedra de Derecn9 Colectivo del Trabajo de la carrera Técnico Superior en Recursos 
Humanos (044/228),· desde el 08·08·09 y hasta el 06-10-09; 

. Y . t 
Y CONSIDERl\NDO: 

lo disp~esto en arto 8°, Inc. "n" del reglamento general de la Escuela aprobado 
por resolución N° :445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional 
de Córdoba; 

i 

EL DIRECTOR DE LA E~CUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 


R E S U E L V E: 


ARTÍCULO r: Designar, 90mo suplente, al siguiente personal docente en las 
horas y asignaturas d\!l Nivel Te~ciário (044/228) que en cada caso se indica, desde el 
08-08-09 y hasta el 06-10-09, en (eemplazo del profesor Orlando Cabrera, caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordad{Yái mencionado profesor. 
Leg. 28375 - JUSTINO ARMAI;>A, en cuatro (4)/hs. de Derecho Individual del 
Trabajo de la carrera Técnico SuperIor en Recursos Humanos. .' 
Leg. 33273 -JUAN GUILLERMQ FOSCH, en cuatro (4) hs. dtDerecho Colectivo 
del Trab~io de la carrera Técnico Superior en Recursos Humano¿ 

ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 10 deberán concurrir a la 
Caja Complementaria. de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiYa eri ~l ténnino de 10 días, a sus efectos 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar. 
. j 
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UNIVERSIDAD NAOONAL DE CÓRDOBA 

Escuela Superior de Comen:ío Manuel Belgrano 


La Rioja 1450 - 5000 - Córdoba (KA.) - Tel. 4337040/45 

li'ax: 4337036 - E. Mail: belgrano@hnb.unc.edu.ar 


CÓRDOBA, 2 7 


VISTO: ) 
la prórroga de licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía 

(mi.l3 aparto II Inciso "e" del decreto 3413/79), solicitada por el profesor ADRIÁN A. 
OITANA (legajo 11327), en el dictado de once (11) horas de Fonnación en Administración 
y Siste~~,de Inforrnfl;ci?n COht~ble -FA~IC- (cód. 098/318),. ?esd~ el ?1-0~9 y hasta 
2i-07-lJfl2, por. haber sIdo desIgnado mIembro de la ComlslOn .. Flscahzadora de la Obra 
Social Uni~~rsitaria (DASPU), que se tramita por exp. 1'~ . ' 
y CONSIDERANDO: 

lo dispuesto en el arto 8°, Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela aprobado 
por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; 

EL DIRECTqR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUELBELGRANO" 


R'ESUELVE 


ARTÍCULO 1 Q: Designar, Como suplente, al siguiente personal docente en las 
horas de Formación en Administración y SistemaS de Infonnación Contable -FASIC- (cód. 
098/318), y en las fechas que en cada caso se indica, en reemplazg, del profesor ADRIÁN 
OITANA (legajo. 11327), caducando.' <la designación si feneci~el motivo de la licencia 
acordada al menclOnado profesor . / 1 

Legajo 25000- SANDRA BOJANICH - en cinco (5) horas cátedra desde 01-08-09 y hasta 
el 30-09-09. 
D.N.! 23.440.961 PABLO MARTINEZ - en seis (6) horas cátedra desde el 15-08-09 Y. .' 
hasta el 30-09-09. ,("' '~J ~~.. tt~J~., '- \..t t" 

IY;' ;¡..{
~"' "" .... /'/ 

ARTíCULO 2°: Los docentes nombrados en el arto 10 deberán concurrir a la Caja 
Complementaría de Jubihidos y Pel~siémados de la Universidad Nacional de CQrdoba, con 
la copia respectiva en el tétmino de 10 días, a sus efectos 

<l: E ~ d ARTÍCULO 3°: Comunicar yarchivar. 
w se. v. e . 
§l ComeíGÍOtlJ\j RESOLUCIÓN N° 3.5 O 
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UNNERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. . 

La Rioja 1450 - 5000 - Córdoba (KA.) - TeI_ 
Fax: 4337036 -E. Mail: belgrano@u)b.u.nc 

CÓRDOBA, 2 7 ASO 2009 

VISTO: 
Que el profesor Ricardo Luna (Legajo 40549) fue designado por Resolución de 

Dirección N° 244 de. fecha 05 de junio del corriente año, en tres (3) horas de Formación 
Geográfica (098/318) desde e:l 01-06-09 aI31-07-09 como suplente de la profesora Beatriz 
Ensabella (legajo 24933), quién solicitó licencia sin goce de haberes por cargo de mayor 
jerarquía; 

y CONSIDERANDO: 
Que tal nombramiento se realizó erróneamente: 
Que en su lugar debió' designarse a la profesora Yalmina Caballero (legajo 45422), 

quien estuvo a cargo del dictado de ésas horas en el período mencionado; 

EL DIRECTOR DE LA .ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 


R E S U E L V E: 


ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la designación del protesor RICARDO LUNA /' 
(Legajo 40549) en el dictado de 3 horas de Formación Geográfica (098/318) desde el 01- / 
06-09 al 3 1-07-09. . 

ARTÍCULO 2°: Modificar la. Resolución de Dirección N° 244/09 en el artículo 1°. 
que quejará redactado de la sigLÍient~ forma: 
"ARTíCULO 1°: Designar, c(jmor~uplente, al siguiente personal docente en las horas 
y asignaturas que en cada caso se indica, desde el 01-06-09 y hasta el 31-07-09 en 
reemplazo de laprofespra Beatriz Ensabella, caducando la designación si feneciese el 
motivo d(~ la licencia solicitada por la mencionada docente. 
Legajo 45422- YALMINA CA VALLERO, en seis (6) horas cátedra de Formación 
Geográfica (098/318). 
Lega.jo 46133- JUAN .e. FORNAZARIC ARAN DA, en tres (3) horas cátedra de 
Formación Geográfica '(098/318)." 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 3 5 t , • t 
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UNNERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 


La .Rioja 1450 - 5000 - Córdoba (KA.) - TeL 4337040/45 

Fax: 4337036 -E. Mail; belgTano@lllb.unc.ed1.Lal· 


CÓRDOBA, 

VISTO: 

La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la 

cual se le concede licencia porAfermedad a la profesora CLAUDIA TIZADO (Leg. 
34520) en el dictado de 24 kbras de Formación en Lengua Extranjera -Francesa- (cód. 

.. / .. 
098/318), desde el 11-08~~y hasta el 09-09-09, encuadrada en el arto 10 lnc. "c" del 
decreto 3413/79 ¿./ / 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el art. 8° inc."n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado 

por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTÍCULO lO: : Designar, como~uplente, al siguiente personal docente en las 
horas cátedra de Formaci& en Lengua E:dranjera-Francesa- (098/318) que en cada caso se 
indica, desde el 11-08-09 y hasta el 09-09-09 en reemplazo de la profesora Claudia Tizado 
(Leg. 34520), caducando la designación si feneciese el motivo de la licenci<.J. acordada a la 
mencionada docente.· ./i 
Leg. 39?08 - MYRIAM MO~ASTE,ROLO, en nueve 59) horas cátedra. 
Leg. 35)66 - VERÓNICAVELE,Z, en tres (3) horas catedra. 7 V 
Leg. 44170 - MARCELA HAlDEE BENAVIDES, en doce (12) horas cátedra. 

ARTÍCULO 2°: Las Docentes mencionadas en el Artículo 2°, deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de JUbilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término dé 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N': .:3,. / 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
\~

Escuela Superior de Comercio Manuel Belgnmo 

La Rioja 1450 - 5000 - Córdoba (KA.) Te!. 4337040/45 
Fax: 4337036 - E. Mail: belt~l:'ano@lllb.unc.edu.al· 

CÓRDOBA, 3 1 

VISTO: 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 

en la que se le concede licencia por enfermedad al profesor DANTE BERTONE (Ieg. 
! 33884)~ el dictado de quince (15) horas cátedra de Formación Histórica (098/318), en 
tnueve ((2.)! horas cátedra de Taller de Integración Curricular (098/318), y en un cargo 
\~:r.P 3 (238/059);-desde el 03~08 ..09 al 01-09-09, encua(jrada en el artículo 10° inciso 
"e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado por Resolución N° 445199 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 


R E S U E L V E: 


ARTÍCULO l°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente en las 
horas cátedra y en las fechas que en cada caso se indica, en reemplazo del profesor 
Qailte ~ertone caducando la designació!) si fene~se. el motivo de la licencia acordada 
al menCIOnado profesor: .. ' /\ / 
Leg. 43060 LAURA ORTIZ, eJ1 tre (3) horas \cáticJra de Taller de Integración 
Curricular (0238/059), desde el 13;Q8-09 al 01-09-09. 7-.-_/ 
Leg.43127 ERICA SCHUSTER, en seis (6) hon~s cáydra de Taller de Integración 
Curricular (0238/059), desde el 07-08-09 al 01-09-,.09. 
Leg. 43060- LAURA ORTIZ, en tres (3) l;K)ras cátedra de Formación Histórica 
(098/318), desde el 12-08-09 al O] -09-09. j/ . 

ARTÍCULO 2°: Los dOGentes.nombrados en el artículo 1° deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3: Comunicar y archivar. 
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UNIVERSIDAD NAOONAL DE CÓRDOBA 

Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 


La Rioja 1450- 5000 - Córdoba (KA.) - Tel. 4337040/45 

Fax: 4337036 - E. Mail: bel.grano@mb.unc.edu.at· 


CÓRDOBA, 3 1 ASO 2009 

VISTO: 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 

en la que se le concede licencia por enfermedad a la profesora DELIA BIUZUELA 
(leg. 23449) en un qargo P.T.P 4 (050/239) yen el dictado de cuatro (4) horas cátedra de 
Lengua Materna y Literatura (098/318), desde el 20-04-09. Y hasta el 19-Q5;..09, 
encuadrada en el artículo 10° inciso "c;' del decreto 3413/79; /' / 

y CONSIDERANDO: 
Que a fojas ] 5 del expediente 20693/2009 la Dirección General de Personal 

solicita se rectifique el artículo 1 °de la Resolución de Dirección N° 188/09, dejando sin 
efecto el período consignado desde el 20/04/09 al 19/05/09; 

Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; . 

EL DIRECTOR DELA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 


R.E S U E L V E: 


ARTÍCULO 1°: Modificar el Artículo 10 de la Resolución de Dirección N° 
188/09 en el sentido de designar, como suplente, al siguiente personal docente en 
las fechas y horas de Formación,en Lengua Materna y Literatura (098/318) que en 
cada caso se indica, caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada a la profesora Delia Brizuela (legajo 23449). 
Leg.l8123 -MARÍA MARGAIUTA COELHO, en tres (3) horas cátedra, desde el 29
04-09 y hasta el 19-05-09, 
D.N.l. 30.11 0.1 24-MARÍA LAURA GÚZMAN, en cuatro (4) horas cátedra, desde el 

29-04-09 y hasta el 19-05-09. 

Leg.43000- ANGELADIAZ, en cuatro (4) horas cátedra, desde el 28-04-09 y hasta el 

19-05-09. 


ARTÍCULO 2°: Las Docentes nombradas en el Art. 10 deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 30: Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 3,5,6 
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UNNERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 

La Rioja 1450- 5000 ~ Córdoba (KA.) - Te!. 4337040/45 
Fax: 4337036 E. Mail: belgrano@nd:>.unc.e..lu.al· 

CÓRDOBA; 3' ASO 2009 

VISTO: 
La nueva certificación expedida el día 18-08-09 por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en la cual se le concede Tareas Pasivas con Reducción 
Horaria del 25% en su jornada laboral, al a profesora SILVIA WAIMBERG 
(Leg.21214) en el dictado de 12 (doce) horas cátedra de Formación Musical 
(cód.098/3l8), desde el 24~06-08 y hasta el 23-06-09, encuadrada en el arto 10 Inc. 

"e" del decreto 3413/79; anlilando el certificado de fecha 27 de junio de 2008 por el 
que se concedía Tareas Pasivas y Reducción horaria desde el 24-06-08 hasta el 24
06-09. 

y CONSIDERANDO: 
Que a fs. 13 del presente expediente N° 17419/09, la Dirección 

General de Personal solicita que se tramite ante el Centro de Nacional de 
Reconocimientos Médicos la rectificación de la fecha de finalización del certificado 
de ts. 1. 

Lo establecido por el al1ículo 46 de la Ordenanza 8/77; y lo declarado 
en el art. 1 punto IV de la Resolución Rectoral 1252/78; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Modificar el visto de la Resolución de Dirección N° 142/09 
en el sentido que donde dice: desde el 2l -06-08 y hasta el 24-06-09, debe decir: 
desde el 24-06-08 y hasta' el 23-06-09,~on cargo al arto 10° lnc. "e" del decreto 
3413/79. 

ARTÍCULO 21
): Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N°: 3 ,5 '7 
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UNNERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 


La .Rioja 1.450- 5000 - Córdoba (KA.) Tel_ 4337040/45 

Fax: 4337036 - E. Mail: belgrano@u'lb.unc.edu.ar 


CÓRDOBA, 3 1 ASO 2009" 

VISTO: 
La cel1ificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 

Médicos, en la cval se , anula:. el certificado de la profesora SILVlA WAINBERG 
(Leg.21214) de fecha 27 de junio del 2008 y se modifica la fecha de en la que se le 
concede Tareas P<;lsivas con Reducción Horaria del 25% en su jornada laboral desde 
el 24-06-08 Y hasta el 23-06-09 y la modificación de la certificación expedida por el 
Centro Nacional de Reconocimientos Médicos donde se le concede Tareas Pasivas al 
profesor RUBEN CABRERizo (Leg.11723) desde el 01-12-08 y hasta el 30-1 J
09, encuadrada en el arto 10lnc. "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Que a fs. 12 del presente expediente N° 20703/09, la Dirección 

General de Personal solicita qlle se tramite ante el Centro de Nacional de 
Reconocimientos Médicos la rectificación de la techa de finalización del certificado 
de fs. l del profesor Rubén Cabrerizo y a fs 8 de la profesora Sílvia Wainberg. 

Lo establecido por el artículo 46 de la Ordenanza 8/77; y lo declarado 
en el arto 1 plinto IV de la Resolución Rectoral 1252/78; 

EL DIHECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE 

ARTÍCULO 10: Modificar el visto de la Resolución de Dirección N° 237/09 
del profesor Rubén Cabrerizo en el sentido que donde dice: desde el O1-12-08 Y hasta 
el 01-12-09, debe decit-: desde el 01-12-08 y hastaeI30-11-09/con cargo al arto 10° 
Ine. "e" del decreto 3413/19. 

ARTÍCULO 2°: Modificar el visto de la Resolución de Dirección N° 241/09 
de la profesora Silvia Wainberg en el sentido que donde dice: desde el)4-06-08 y 
hasta el 24-06-09, debe decir: desde el 24-06-08 Y hasta el 23-06-09/con cargo al 
art 10° Inc. "e" del decreto 3413/79. 

ARTÍCULO 3": Comunicar y archivar. 

RESOLUCiÓN N°: 3,5 8 


